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Sabanalarga – Atlántico, 16 de noviembre de 2021 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
EJECUTANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
EJECUTADOS:  JUAN  BAUTISTA PEÑA PEÑA – YENIS JUDITH PEÑA BERMEJO 
RADICACION:  08-638-40-89-001-2019-00639-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo, informándole que el 
auto mediante el cual se aprobó la liquidación del crédito por valor de DIECINUEVE MILLONES CIENTO 
VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL  ($ 19.128.486,00), se 
encuentra ejecutoriado. Ahora, en cumplimiento, a lo ordenado en sentencia del 20 DE MAYO DE 2021, 
se procede a liquidar las COSTAS, teniendo en cuenta la liquidación del capital e intereses que 
antecede, de la siguiente manera: 
 
AGENCIAS EN DERECHO  $     1,338,994.02  
COSTAS : 

 CAUCION MEDIANTE POLIZA 0.00 
 NOTIFICACIONES  $          35,200.00  
 DERECHOS DE REGISTRO 0.00 
 HONORARIOS AL SECUESTRE 0.00 
 TRANSPORTE 0.00 
 GASTOS DE SECUESTRO 0.00 
 CURADOR 0.00 
 HONORARIOS AL PERITO 0.00 
 PUBLICACIONES  0.00 
TOTAL   $     1,374,194.02  
 
SON: UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS CON DOS 
CENTAVOS MONEDA LEGAL..Julio Díaz Mórelo. EL Secretario 
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Verificada, las costas liquidadas por el secretario del Despacho, las cuales cumplen las tarifas 
establecida por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en cuenta la naturaleza, calidad y 
duración de la gestión realizada por el apoderado, de conformidad al artículo 366 del Código General 
del Proceso, se imparte su aprobación de la liquidación de costas por valor de: UN MILLÓN 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS CON DOS CENTAVOS 
($1.374.194,02). 
      
  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

LA JUEZ   
           MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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